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dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 13 de diciembre de 1999, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 1.083, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de enero de 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de febrero
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda. Si por fuerza
mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele-
brarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil,
a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda unifamiliar sita en Villagonzalo Peder-
nales (Burgos), calle Francisco Ruiz Valverde, núme-
ro 21, que consta de planta baja y alta, ambas des-
tinadas a vivienda, con zona anexa destinada a cua-
dras, con una superficie total aproximada de 139,43
metros cuadrados. Dispone de todos los servicios
urbanos, acceso rodado, agua, alumbrado y alcan-
tarillado. De una antigüedad superior a los treinta
años, en estado de conservación bueno.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
2 de Burgos al tomo 3.589, libro 87, finca 2.288.

Tasada a efectos de subasta en 9.570.000 pesetas.

Dado en Burgos a 27 de septiembre de 1999.—El
Magistrado-Juez, Luis Aurelio González Martín.—El
Secretario.—42.762.$

BURGOS

Edicto

Don Juan Carlos Juarros García, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de
Burgos,

Hago saber: Que en dicho Jugado, con el núme-
ro 1/1994, se tramita procedimiento de menor cuan-
tía a instancia de la comunidad de propietarios de
la calle Castrojeriz, número 1, contra don José
Manuel Quintanilla Ruiz, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado el día 12 de enero de 2000, a las
diez treinta horas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 10 de febrero de 2000, a
la diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 13 de marzo
de 2000, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
de las dos terceras partes del tipo que sirvió de
base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalado, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El remate tendrá lugar en este Juzgado con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que en primera y segunda subastas no
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras
partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 10750000150001/94,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante, podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros,
estando exento, en cualquier caso, de consignar can-
tidad alguna para intervenir.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—A instancia del acreedor podrán reser-
varse las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—De no ser posible la notificación personal
a los demandados, respecto del lugar, día y hora
del remate, quedarán enterados de tales particula-
ridades con la publicación del presente edicto.

Séptima.—Los autos están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado para su examen, previniendo
a los licitadores que deberán conformarse con los
títulos que aparecen en los mismos y no tendrán
derecho a exigir ningún otro.

Octava.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Bienes que se sacan a subasta y su valor
1. Vivienda sita en esta ciudad, calle Castrojeriz,

número 1, cuarto izquierda, finca registral núme-
ro 12.605.

2. Vivienda sita en esta ciudad, calle Castrojeriz,
número 1, quinto izquierda, finca registral 12.609.

Ambas inscritas en el Registro de la Propiedad
número 4 de Burgos. Valoradas en 6.898.800 pese-
tas, cada vivienda.

Se hace constar que ambas viviendas se encuen-
tran arrendadas.

Dado en Burgos a 1 de octubre de 1999.—El
Magistrado-Juez, Juan Carlos Juarros García.—El
Secretario.—43.231.$

CÁDIZ

Edicto

Doña Antonia Roncero García, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de Cádiz,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número
201/1998, a instancias del Procurador señor Ruiz
de Velasco, en nombre y representación de «Solbank
SBD, Sociedad Anónima», contra «Construcciones
y Proyectos Lorenzo López», en reclamación de
un préstamo con garantía hipotecaria, en los que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta por primera y, en su caso, segunda
y tercera vez, para el supuesto de que no hubiera
postores en la anterior, por término de veinte días
cada una de ellas, la finca hipotecada que luego
se describirá, sirviendo de tipo el pactado en la
escritura de hipoteca que asciende a la suma de
19.700.000 pesetas, para la primera; el 75 por 100,
para la segunda, y sin sujeción a tipo, la tercera.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en la plaza Los Balbos,
sin número, de esta ciudad, los siguientes días a
las doce horas:

Primera subasta: 12 de enero.
Segunda subasta: 10 de febrero.
Tercera subasta: 9 de marzo.

Se hace constar, que si por causa de fuerza mayor
no pudieran celebrarse las subastas en los días seña-
lados, se entenderá que se celebrarán al día siguiente
hábil.

Se anuncia la subasta bajo las siguientes condi-
ciones:

Primera.—El tipo de la subasta es el pactado en
la escritura de constitución de hipoteca y no se
admitirá postura que sea inferior a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, salvo
el acreedor demandante, deberán consignar los lici-
tadores previamente, en la cuenta de consignaciones
de este Juzgado número 1226 000 18 0201 98,
el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tercera.—Que los autos y certificaciones a que
ser refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación aportada.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinta.—Desde el anuncio hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra-
do, depositando en la Mesa del Juzgado, junto al
resguardo de la consignación.

Sexta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Sin perjuicio de que se lleve a cabo en la finca
hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado
en ella, este edicto servirá igualmente para noti-
ficación al deudor del triple señalamiento, lugar,
día y hora para el remate, y de terceros poseedores
registrales y no registrales.

Bien objeto de subasta

Local comercial número 2-A, situado en la planta
baja de la casa número 15 de la calle Argantonio,
de esta ciudad, inscrito en el Registro de la Pro-
piedad número 3 de Cádiz, tomo 1.247, folio 194,
finca número 3.644, inscripción quinta.

Dado en Cádiz a 29 de septiembre de 1999.—La
Magistrada-Juez, Antonia Roncero García.—La
Secretaria.—42.745.$


